
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Julio del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00421. 
 
 
En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente 
cuaderno, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Ordenar a la parte interesada estarse a lo dispuesto en proveído calendado 05 
de abril pasado, mediante el cual se dispuso agregar al expediente la demanda 
Ejecutiva de Única Instancia No. 2019 - 00704 promovida por la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LTDA. 
– FINANCIERA COMULTRASAN – COMULTRASAN en contra de 
CARMEN ELISA GONZÁLEZ GARCÍA, remitida por el Juzgado Catorce 
(14) Civil Municipal de Bucaramanga (Santander).- 
 
Nuevamente se pone en conocimiento de los interesados que la entidad en 
referencia, se encuentra incluida dentro de la relación definitiva de acreencias 
de la deudora CARMEN ELISA GONZÁLEZ GARCÍA, por consiguiente, 
se ordena a la cooperativa en mención, estarse a lo dispuesto en auto de fecha 
04 de Septiembre del año 2020 (folios 145 y 146 - 1).- 
 
NOTIFIQUESE, 
(3) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 127, hoy 28 de julio de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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